


















AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 











catorce de febrero 
de dos mil veinticuatro

veintiocho de junio de dos mil veinticuatro





fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó emplazar, por medio de edictos, en su carácter de tercero interesado por haber sido trabajador de la 
actora, al C. J. Candelario Soltero Vázquez,

















 vehículo marca G.M.C., 
línea Sierra 1500, color negro, con número de identificación vehicular 2GTEC19V3X1534027, año 1999, 

, 











-------------























�ACUERDO por el que se 
determina la organización y coordinación de los órganos internos de control y unidades administrativas�,

APERCIBIDO
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